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PODER EJECUTIVO

HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES, Gobernador Constitucio-
nal del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local, se
ha servido comunicarme que,

LEY NÚMERO 200 DE MEJORA REGU-
LATORIA DEL ESTADO DE GUERRERO
Y SUS MUNICIPIOS.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 19 de
abril del 2016, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Desarrollo Económico
y Trabajo, presentaron a la Ple-
naria el Dictamen con Proyecto
de Ley de Mejora Regulatoria del
Estado de Guerrero y sus Muni-
cipios, en los siguientes tér-
minos:

"A N T E C E D E N T E S:

En sesión de fecha 15 de di-
ciembre de 2015, remite a este
Poder Legislativo la INICIATI-
VA DE LEY DE MEJORA REGULATORIA
DEL ESTADO DE GUERRERO Y SUS MU-
NICIPIOS

Que una vez hecho del cono-
cimiento del Pleno, por instruc-
ciones del Presidente de la Me-
sa Directiva de la Sexagésima
Primera Legislatura al Honora-
ble Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, mediante
oficio número LXI/1ER/OM/DPL/
0646/2015, suscrito por el Li-
cenciado Benjamín Gallegos Se-
gura, Oficial Mayor del Poder
Legislativo, fue turnada a la
Comisión de Desarrollo económi-
co y Trabajo, para su análisis
y dictamen correspondiente.

Que en el presente dictamen
no se trascribe las considera-
ciones ni exposición de motivos
que se expresan en la misma, por
no exigirlo el artículo 86 de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, que prevé los
requisitos formales que debe
contener todo dictamen que emi-
tan las comisiones o comités le-
gislativos del Congreso del Es-
tado, ni existir precepto le-
gal alguno que establezca dicha
obligación.

Que con fundamento en los
artículos 46, 49 fracción III,
54 fracción II y V, 86, 87, 129,
132, 133 y demás relativos y
aplicables de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Es-
tado de Guerrero  número 286, la
Comisión de Desarrollo Económi-
co y Trabajo, tiene plenas fa-
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cultades para analizar la ini-
ciativa con proyecto de Ley de
referencia y emitir el Dicta-
men correspondiente, al tenor
de las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S

Que el signatario de la ini-
ciativa, Dip. Ma Luisa Vargas
Mejía, , en términos de lo esta-
blecido por los artículos 65
fracción II de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, y 126 frac-
ción I de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo número 286,
tienen plenas facultades para
presentar para su análisis y
dictamen correspondiente la ini-
ciativa de Ley que nos ocupa.

Que el Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, conforme a lo estable-
cido por los artículos 61 frac-
ción I, 66, 67 y 68 de la Cons-
titución Política Local, 8°
fracción I y 127 párrafo prime-
ro, de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, está ple-
namente facultado para discu-
tir y aprobar, en su caso, el
Dictamen que recaerá a la Ini-
ciativa Ley de Mejora regulato-
ria del Estado Guerrero, previa
la emisión por la Comisión de
Desarrollo Económico y Trabajo,
del Dictamen con Proyecto de Ley
respectivo.

Al día de hoy, en México en-
frentamos el desafío de incre-
mentar la productividad en nues-
tro país. Existe un consenso ge-
neralizado que el estancamiento

de este componente ha derivado
en tasas de crecimiento menores
a lo que el país puede y debe
crecer. Las políticas macroeco-
nómicas tradicionalmente utili-
zadas por los gobiernos para in-
fluir en la actividad económica
tienen poca movilidad ante el
contexto internacional adverso
que actualmente vivimos.

Es por ello que, mejorar la
calidad regulatoria en los di-
ferentes órdenes de gobierno,
es uno de los retos que enfrenta
el país para incrementar la pro-
ductividad. Una mejor regula-
ción en un orden de gobierno es
indispensable para alcanzar un
desempeño económico favorable.
Para lograrlo, es fundamental
la coordinación de todos los ac-
tores de gobierno para detonar
una agenda de Mejora Regulatoria
a nivel nacional. Es importante
promover la política regulatoria
como herramienta para revisar
el marco institucional y corregir
los fallos que distorsionan la
actividad económica y limitan
la productividad. En este sen-
tido, la política regulatoria
es un complemento fundamental
para el desarrollo de la economía
del país.

Las regulaciones surgen pa-
ra la salvaguarda del bienestar
general de la población. Los go-
biernos, a través de la aplica-
ción de las regulaciones, pro-
tegen los intereses sociales
tales como la protección a la
salud, la sustentabilidad del
medio ambiente, la libre compe-
tencia y libre información para
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los consumidores, la atención a
personas con discapacidad, la
protección a niños y ancianos,
entre muchos otros.

A pesar del intenso trabajo
que legisladores y gobierno han
realizado para procurar el mayor
bienestar social, la velocidad
de los cambios económicos, tecno-
lógicos y sociales ha rebasado
la capacidad de aquellos para
ajustar la regulación a los nue-
vos entornos, limitando con
ello las posibilidades para el
crecimiento económico y el desa-
rrollo social. Las regulaciones
deficientes, su incorrecta in-
terpretación o su inadecuada
aplicación, imponen costos y
obstáculos innecesarios a las
empresas, especialmente a las
de menor tamaño; elevan los pre-
cios para los consumidores; de-
salientan la inversión produc-
tiva creadora de empleos; generan
corrupción y merman la calidad
de los servicios gubernamen-
tales.

En nuestro país la mejora
regulatoria es la estrategia
utilizada para actualizar el
marco normativo y sus formas de
verificación. La mejora regu-
latoria, en términos concretos,
consiste en la instrumentación
de cambios que eleven la calidad
del sistema jurídico en su con-
junto y de los instrumentos ju-
rídicos en particular, con el
propósito de incrementar sus
beneficios, reducir sus costos
y aumentar su eficiencia y efi-
cacia. Debido a la importancia
que tiene la regulación sobre el

desarrollo económico, la mejora
regulatoria debe ser una políti-
ca pública continua y sistemá-
tica que permita a los gobier-
nos adaptarse rápidamente a los
incesantes cambios económicos,
tecnológicos y sociales de su
entorno.

Sin embargo, esto sólo puede
lograrse con un esfuerzo de to-
dos los sectores de la sociedad,
con la participación activa de
los grupos afectados por las
regulaciones, con el análisis
cuidadoso de alternativas regu-
latorias y con plena trans-
parencia en las decisiones de
política pública. En este sen-
tido, la mejora regulatoria se
ha convertido en una herramienta
esencial para el país, ya que
genera una nueva forma de go-
bernar basada en el análisis, la
transparencia y la consulta pú-
blica.

México inició la reforma
regulatoria desde mediados de
los años ochenta con el objeto
de simplificar la regulación y
facilitar así las actividades
comerciales de pequeñas y me-
dianas empresas. Era claro que
la inexistencia de procesos de
revisión de la normatividad ha-
bía generado una acumulación de
regulaciones que restringían
inequitativamente el acceso a
las actividades económicas.

Por consiguiente, las dis-
posiciones jurídicas que nor-
maban las actividades producti-
vas eran frecuentemente excesi-
vas y poco aplicables al nuevo
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entorno económico de apertura
comercial y de menor interven-
ción gubernamental en los mer-
cados. La política seguida du-
rante los sexenios de los pre-
sidentes Miguel de la Madrid
(1982-1988) y Carlos Salinas
(1988-1994) fue conocida como
"Desregulación Económica".

El argumento era que la ex-
cesiva regulación imponía obs-
táculos innecesarios a las em-
presas, elevaba injustificada-
mente los precios para los con-
sumidores y desalentaba la in-
versión productiva, y la conse-
cuente creación de empleos. Ba-
jo este esquema de política se
crearon la Unidad de Desregu-
lación Económica (UDE) dentro
de la Secretaría de Comercio y
Fomento Industrial (SECOFI) en
1989 y el Consejo para la Des-
regulación Económica (CDE) en
1995.

Con el paso del tiempo, se
fue percibiendo que el término
"desregulación" era muy limita-
do, puesto que no tan sólo había
la necesidad de eliminar (abro-
gar o derogar) disposiciones
jurídicas obsoletas, sino que
también había una urgencia por
roformar las regulaciones vi-
gentes, e incluso por crear nue-
vas  regulaciones para subsanar
vacíos jurídicos originados por
los cambios económicos, socia-
les o tecnológicos.

Este enfoque revaloriza el
papel del Estado como supervisor
del mercado ante sus fallas
inherentes y entiende claramente

que hay beneficios y costos en
la regulación. En este contex-
to, en el año 2000, se aprobaron
en el Congreso de la Unión, im-
portantes reformas a la Ley Fe-
deral de Procedimiento Adminis-
trativo (LFPA) que consolidaron
la mejora regulatoria en la ad-
ministración pública federal al
garantizar su obligatoriedad a
través de la propia ley y a tra-
vés de la creación de la Comi-
sión Federal de Mejora Regula-
toria (COFEMER) como órgano su-
pervisor.

La mejora regulatoria en el
orden federal generó rápidamen-
te un gran interés en los go-
biernos de los estados por co-
nocer las formas en que podrían
instrumentar medidas de mejora
regulatoria dentro de su com-
petencia. Las políticas de mejora
regulatoria en los estados han
partido, generalmente, de un
objetivo básico de promoción
económica, con énfasis en la
realización de acciones admi-
nistrativas o gubernamentales
específicas para apoyar la ges-
tión o realización de trámites
empresariales para la genera-
ción de nuevas inversiones.

El 5 de enero de 2015 se
publicó en el Diario Oficial de
la Federación el Decreto por el
que se establece la Estrategia
Integral de Mejora Regulatoria
del Gobierno Federal y de Sim-
plificación de Trámites y Ser-
vicios, mediante el cual el
Ejecutivo Federal establece la
Estrategia Integral de Mejora
Regulatoria como una política
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del Gobierno Federal. Dicho de-
creto señala, en los artículos
quinto y séptimo, que la COFEMER
emitirá los lineamientos que
establecerán los mecanismos y
formularios para la elaboración
de los Programas de Mejora Regu-
latoria, así como los linea-
mientos sobre calendarios, e
indicadores específicos para
dar seguimiento y evaluar los
resultados de las dependencias
y organismos descentralizados,
respecto de las materias a que
se refiere el propio Decreto.

Algunas políticas desarro-
lladas por los estados en cuanto
atención empresarial son:

· Ventanillas únicas de
gestión de trámites

· Centros de atención em-
presarial

· Sistemas de verificación
empresarial

· Catálogos de trámites em-
presariales

· Uso de Internet para pro-
porcionar información sobre los
trámites

· Sistemas de apertura rápi-
da de empresas

Cabe señalar que en algu-
nos de los estados, el grado de
coordinación y colaboración en-
tre estados y municipios es sig-
nificativo, lo cual ha ayudado
a instrumentar mejores polí-
ticas. La coordinación ha sido
particularmente importante para
las políticas señaladas, en es-
pecial, los centros de atención
empresarial y los sistemas de
apertura rápida de empresas, ya
que han podido presentar al em-

presario una puerta única para
su atención.

Las políticas de mejora re-
gulatoria en el orden estatal
han seguido una estrategia si-
milar a la llevada a cabo por el
gobierno federal, con importantes
acciones relativas a la insti-
tucionalización de la mejora
regulatoria y otras más tendien-
tes a la revisión sistemática de
su normativa. La gran mayoría de
los Estados ya crearon una de-
pendencia especializada para
tratar los temas de mejora re-
gulatoria. Igualmente algunos
estados ya crearon o están en
proceso de crear leyes o códigos
de procedimiento administrativo,
de mejora regulatoria o de fo-
mento económico, para insti-
tucionalizar algunas medidas de
mejora regulatoria como los re-
gistros de trámites o los análi-
sis de impacto regulatorio.

La Comisión Federal de Mejo-
ra Regulatoria (COFEMER) ha ve-
nido documentando las mejores
prácticas internacionales, así
como programas, criterios y he-
rramientas para mejorar el marco
regulatorio desarrolladas en
México y en el resto del mundo,
con base en este esfuerzo se
está trabajando para fortalecer
la normatividad que sustenta la
política de mejora regulatoria.

COFEMER desarrolló una pro-
puesta de revisión para efec-
tos constitucionales que permi-
ta hacer de la mejora regulato-
ria una política de Estado, me-
diante la creación de un Siste-
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ma Nacional de Mejora Regu-
latoria, y dotar de facultades
al H. Congreso de la Unión para
expedir una Ley General de Me-
jora Regulatoria aplicable a
todas las autoridades de todos
los órdenes y niveles de gobierno.

El objetivo de esta ley mo-
delo es poner al alcance de las
legislaturas locales la posi-
bilidad de adoptar un sistema de
mejora regulatoria a nivel es-
tatal y municipal dotado de las
mejores prácticas disponibles,
para que todas las normas gene-
rales, en particular aquellas
que provienen del Poder Le-
gislativo, de los órganos autó-
nomos, o incluso de otros órganos
que, si bien integran la Adminis-
tración Pública, no ejercen
funciones típicas de autoridad
o presentan una organización
administrativa completamente
nueva, no queden al margen de
los beneficios que aporta la
implementación de la política
de mejora regulatoria.

En este sentido, la Ley en
los estados será un elemento
primordial para lograr la in-
tegración con la Ley General, y
a su vez, brindará a las entidades
federativas y municipios la
certeza jurídica para poder
institucionalizar la política
de mejora regulatoria en el es-
tado.

Que esta Comisión al llevar
a cabo la revisión integral a la
propuesta que se presenta, cons-
tituye uno de los instrumentos
legales indispensables para que

las funciones gubernamentales
administrativas locales y es-
tatales concurran en su ejer-
cicio, generando beneficios su-
periores a sus costos e incre-
menten su agilidad, oportunidad
y eficacia, procurando el mayor
bienestar para la sociedad en la
entidad.

Que los integrantes de la
Comisión Dictaminadora por las
consideraciones expuestas en la
misma, así como los motivos que
la originan, la estimamos pro-
cedente y en virtud de que la ley
modelo propuesta por la COFE-
MER, después de analizada en
reuniones de trabajo, se adapta
a las necesidades del estado de
Guerrero proponiéndose en este
dictamen como la base de la Ley
de Mejora regulatoria del Estado
de Guerrero y sus municipios".

Que en sesiones de fecha 19
y 26 de abril del 2016, el Dic-
tamen en desahogo recibió prime-
ra y dispensa de la segunda lec-
tura, respectivamente, por lo
que en términos de lo establecido
en el artículo 138 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva,
habiendo sido fundado y motivado
el Dictamen con proyecto de Ley,
al no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro
en contra en la discusión, pro-
cedió a someterlo a votación,
aprobándose por mayoría de vo-
tos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
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particular y habiéndose presen-
tado reserva de artículos por
parte del Diputado Jonathan
Moisés Ensaldo Muñoz y de la
Diputada Maluisa Vargas Mejía,
sometiéndose todas y cada una de
ellas de manera análoga para su
discusión y aprobación, y siendo
estas aprobadas por unanimidad
de votos, la Presidencia de la
Mesa Directiva del Honorable
Congreso del Estado realizó la
Declaratoria siguiente: "Esta
Presidencia en términos del ar-
tículo 137, párrafo primero de
nuestra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con proyecto
de Ley de Mejora Regulatoria del
Estado de Guerrero y sus Munici-
pios. Emítase la Ley correspon-
diente y remítase a las Auto-
ridades competentes para los
efectos legales conducentes".

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 61 frac-
ción I de la Constitución Políti-
ca Local y 8 fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide la
siguiente:

LEY NÚMERO 200 DE MEJORA REGU-
LATORIA DEL ESTADO DE GUERRERO
Y SUS MUNICIPIOS.

TÍTULO PRIMERO.
DE LA MEJORA REGULATORIA.

CAPÍTULO ÚNICO.
DEL OBJETO, ÁMBITO DE
APLICACIÓN Y SUJETOS

OBLIGADOS.

Artículo 1.- La presente

Ley es de orden público y de
observancia general en el Esta-
do de Guerrero, obligatoria pa-
ra todas las autoridades, en-
tidades, órganos u organismos
gubernamentales, así como órga-
nos autónomos del ámbito estatal
y municipal en sus respectivos
ámbitos de competencia.

Artículo 2.- El objeto de
esta Ley es establecer los prin-
cipios, bases generales, proce-
dimientos así como los instru-
mentos necesarios para que las
Leyes emitidas por el Congreso
del Estado de Guerrero y las
normas de carácter general que
emita cualquier autoridad, en-
tidad, órgano u organismo guber-
namental, así como órganos autó-
nomos del ámbito estatal y muni-
cipal garanticen beneficios su-
periores a sus costos y el má-
ximo bienestar para la socie-
dad.

La mejora regulatoria son
los instrumentos y herramien-
tas tecnológicas que regulan
las acciones normativas y de
simplificación administrativa
en la gestión pública estatal y
municipal, con el objeto de que
éstas generen beneficios supe-
riores a sus costos y buscar el
mayor bienestar para la socie-
dad.

Para tal efecto, se crea el
Sistema Estatal de Mejora Re-
gulatoria y el Catalogo Estatal
de Trámites y Servicios Estata-
les y Municipales, con el obje-
to de generar seguridad jurídi-
ca y facilitar su cumplimiento
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mediante el uso de las tecnologías
de información.

El seguimiento e implemen-
tación de la Ley corresponde al
Consejo, a la Comisión y a las
Comisiones Municipales de Mejo-
ra Regulatoria, en el ámbito de
sus respectivas competencias.

Artículo 3.- Las disposi-
ciones  de carácter general a
las que hace referencia el ar-
tículo anterior, deberán ser
publicadas por los Sujetos Obli-
gados en el periódico oficial
del Estado de Guerrero.

Artículo 4.- La mejora re-
gulatoria se orientará por los
principios, que a continuación
se enuncian, sin que el orden
dispuesto implique necesaria-
mente una prelación entre los
mismos:

I.- Mayores beneficios que
costos para la sociedad;

II.- Seguridad jurídica que
propicie la claridad de dere-
chos y obligaciones;

III.- Simplicidad y no du-
plicidad en la emisión de nor-
mas, trámites y procedimientos
administrativos;

IV.- Uso de tecnologías de
la información;

V.- Prevención razonable de
riesgos;

VI.- Transparencia y ren-
dición de cuentas;

VII.- Fomento a la com-
petitividad y el empleo;

VIII.- Promoción de la libre
concurrencia y competencia eco-
nómica, así como del funciona-
miento eficiente de los merca-
dos;

IX.- Acceso no-discrimina-
torio a insumos esenciales e in-
terconexión efectiva entre re-
des;

X.- Reconocimiento de asi-
metrías en el cumplimiento regu-
latorio, y

XI.- Todos aquellos afines
al objeto de esta Ley.

En caso de conflicto entre
estos principios, los órganos
responsables de expedir la re-
gulación deberán ponderar los
valores jurídicos tutelados a
que se refiere este precepto y
explicitar los criterios de de-
cisión que subyacen a la regu-
lación propuesta.

Artículo 5.- Son objetivos
de la presente Ley:

I.- Conformar, regular la
organización y el funcionamien-
to del Sistema, así como esta-
blecer las bases de coordina-
ción entre sus integrantes regi-
do por los principios estable-
cidos en el artículo 4;

II.- Asegurar la aplicación
de los principios señalados en
el artículo 4;
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III.- Promover la eficacia
y eficiencia gubernamental en
todos sus ámbitos;

IV.- Fomentar el desarrollo
socioeconómico y la competitivi-
dad de la entidad;

V.- Simplificar la apertu-
ra, instalación, operación y
ampliación de empresas, mejoran-
do el ambiente de negocios;

VI.- Procurar que las Leyes
y normas de carácter general que
se expidan generen beneficios
superiores a los costos, no im-
pongan barreras a la competen-
cia y a la libre concurrencia,
y produzcan el máximo bienes-
tar para la sociedad;

VII.- Modernizar y agilizar
los procedimientos administra-
tivos que realizan los Sujetos
Obligados, en beneficio de la
población del Estado;

VIII.- Generar seguridad
jurídica y transparencia en la
elaboración y aplicación de las
regulaciones;

IX.- Fomentar una cultura
de gestión gubernamental para
la atención del ciudadano;

X.- Establecer los mecanis-
mos de coordinación y parti-
cipación entre los Sujetos Obli-
gados en materia de mejora re-
gulatoria;

XI.- Promover la participa-
ción social en la mejora re-
gulatoria;

XII.- Facilitar a los par-
ticulares el ejercicio de los
derechos y el cumplimiento de
sus obligaciones;

XIII.- Armonizar la regla-
mentación municipal en el Esta-
do;

XIV.- Fomentar el conoci-
miento por parte de la sociedad
de la normatividad estatal y
municipal;

XV.- Coadyuvar en las accio-
nes para reducir la carga admi-
nistrativa derivada de los re-
querimientos y procedimientos
establecidos por parte de las
autoridades administrativas del
Estado;

XVI.- Coordinar y armonizar
en su caso, las Políticas esta-
tales y municipales de reque-
rimientos de información y prác-
ticas administrativas, a fin de
elevar la eficiencia y produc-
tividad tanto de la adminis-
tración pública estatal como de
la municipal, y

XVII.- Priorizar y diferen-
ciar los requisitos y trámites
para el establecimiento y fun-
cionamiento de las empresas se-
gún la naturaleza de su actividad
económica considerando su tama-
ño, la rentabilidad social, la
ubicación en zonas de atención
prioritaria, así como otras ca-
racterísticas relevantes para
el municipio.

Artículo 6.- Para los efectos
de esta Ley, se entiende por:
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I.- Análisis: El Análisis
de Impacto Regulatorio;

II.- Catálogo: El Catálogo
Estatal de Trámites y Servi-
cios;

III.- COFEMER: La Comisión
Federal de Mejora Regulatoria;

IV.- Comisión: La Comisión
Estatal de Mejora Regulatoria;

V.- Comisión Municipal: La
Comisión Municipal de Mejora
Regulatoria;

VI.- Consejo: El Consejo
Estatal de Mejora Regulatoria;

VII.- Director: El Director
General de la Comisión;

VIII.- Disposiciones de Ca-
rácter General: Los Reglamen-
tos, decretos, acuerdos, normas,
circulares y formatos, así como
los lineamientos, criterios,
metodologías, instructivos, di-
rectivas, reglas, manuales, dis-
posiciones que tengan por obje-
to establecer obligaciones espe-
cíficas y cualesquiera de na-
turaleza análoga a los actos an-
teriores, que expidan los Suje-
tos Obligados;

IX.- Estado: El Estado de
Guerrero;

X.- Inventario: El Inven-
tario Regulatorio Electróni-
co;

XI.- Ley: La Ley para la
Mejora Regulatoria del Estado

de Guerrero y sus Municipios;

XII.- Padrón: El Padrón
Único de Inspectores y Verifi-
cadores;

XIII.- Programa Anual: El
Programa Anual de Mejora Re-
gulatoria;

XIV.- Propuesta Regulato-
ria: La Propuestas o proyectos
de Leyes y normas de carácter
general que pretendan emitir
cualquiera de los Sujetos Obli-
gados, y que se presenten a la
consideración de la Comisión, a
la Comisión Municipal o cual-
quier otra instancia en los
términos de esta Ley;

XV.- Registro: El Registro
de Expediente Electrónico;

XVI.- Reglamento: El Regla-
mento de la Ley;

XVII.- Regulación: Las Le-
yes y cualesquier disposiciones
de carácter general que emita
cualquier Sujeto Obligado;

XVIII.- SARE: El Sistema de
Apertura Rápida de Empresas;

XIX.- Secretaría: La Secre-
taría de Fomento y Desarrollo
Económico;

XX.- Servicio: La activi-
dad que brinda un Sujeto Obli-
gado de carácter potestativo,
general, material o no material,
continuo y disponible para per-
sonas físicas o morales del sec-
tor privado que tienen por ob-
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jeto satisfacer una necesidad
pública;

XXI.- Sistema: El Sistema
Estatal de Mejora Regulatoria;

XXII.- Trámite: A cualquier
solicitud o entrega de infor-
mación que las personas físicas
o morales del sector privado
hagan ante una dependencia u
organismo descentralizado, ya
sea para cumplir una obligación,
obtener un beneficio, en general,
a fin de que se emita una re-
solución, así como cualquier
documento que dichas personas
estén obligadas a conservar, no
comprendiéndose aquella docu-
mentación o información que só-
lo tenga que presentarse en caso
de un requerimiento de una de-
pendencia u organismo descen-
tralizado, y

XXIII.- VUC: La Ventanilla
Única de Construcción.

TÍTULO SEGUNDO.
DEL SISTEMA ESTATAL DE
MEJORA REGULATORIA.
CAPÍTULO PRIMERO.
DE LOS OBJETIVOS.

Artículo 7.- El Sistema Es-
tatal de Mejora Regulatoria
tiene como objetivo la ordenación
racional, sistemática y coor-
dinada de las acciones necesa-
rias para que la regulación con-
tenida en algún ordenamiento
jurídico de la entidad, responda
a los principios y propósitos
establecidos en la presente
Ley.

Artículo 8. - El Sistema
contará con los siguientes ór-
ganos:

I.- El Consejo;

II.- La Comisión;

III.- Las Comisiones Muni-
cipales, y

IV.- Los demás que se esta-
blezcan en esta Ley  y otras dis-
posiciones aplicables.

Artículo 9.- El Consejo es
el órgano responsable de coor-
dinar la política de mejora re-
gulatoria del Poder Ejecutivo
de la Entidad y de los municipios.

Artículo 10.- El Consejo estará
integrado de la siguiente manera:

I.- El Gobernador del Esta-
do, Presidente Honorario;

II.- El Secretario de Fomento
y Desarrollo Económico, Pre-
sidente Ejecutivo;

III.- El Director General
de la Comisión, Secretario Téc-
nico;

IV.- El Presidente del Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado;

V.- El Presidente de la Me-
sa Directiva del Honorable Con-
greso del Estado;

VI.- Los Diputados Integran-
tes de la Comisión de Desarrollo
Económico y Trabajo del Honora-
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ble Congreso del Estado.

VII.- El Titular de la Audi-
toria General del Estado;

VIII.- El Secretario de Fi-
nanzas y Administración; el Se-
cretario de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Desarrollo Rural;
el Secretario del Trabajo y Pre-
visión Social, y el Secretario
de Contraloría y Transparencia
Gubernamental;

IX.- El Consejero Presiden-
te del Instituto de Transparen-
cia y Acceso a la Información
del Estado de Guerrero;

X.- El Titular del Institu-
to Guerrerense del Emprende-
dor;

XI.- El Delegado Federal de
la Secretaria de Economía del
Gobierno Federal;

XII.- Tres presidentes mu-
nicipales nombrados por sus ho-
mólogos;

XIII.- Tres representantes
del sector empresarial; a pro-
puesta del Presidente Honora-
rio;

XIV.- El Rector de la Uni-
versidad Autónoma de Guerrero;

XV.- Un representante de
las instituciones educativas
privadas, a propuesta del Pre-
sidente Honorario;

XVI.- El Presidente del Co-
legio de Notarios del Estado de

Guerrero;

XVII.- Un representante de
los corredores públicos de la
entidad, a propuesta del Pre-
sidente Honorario; y

XVIII.- Tres representantes
de organizaciones ciudadanas, a
propuesta del Presidente Ho-
norario;

Los integrantes señalados
en las fracciones XIII a XVIII
tendrán derecho a voz pero no a
voto.

Por cada miembro propieta-
rio el titular deberá nombrar a
un suplente, debiendo enviar el
documento en el que se informe
de su designación al Secretario
Técnico, teniendo la obligación
de asistir a las sesiones que se
le convoque.

Artículo 11.- El Consejo
tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I.- Establecer bases y prin-
cipios para la efectiva coor-
dinación entre los distintos
órdenes de gobierno en materia
de Mejora Regulatoria;

II.- Diseñar y promover las
políticas integrales de Mejora
Regulatoria;

III.- Determinar los meca-
nismos de suministro, intercam-
bio sistematización y actua-
lización de la información que
sobre esta materia generen las
instituciones competentes de
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los distintos órdenes de go-
bierno;

IV.- Establecer mecanismos
de coordinación  para la imple-
mentación y operación de la Me-
jora Regulatoria con los mu-
nicipios;

V.- Desarrollar y proponer
al titular del Ejecutivo del Es-
tado, los reglamentos y la demás
normatividad interna;

VI.- Establecer la represen-
tación de los municipios en los
términos reglamentarios que se
establezcan.

VII.- Aprobar, a propuesta
de la Comisión, el Plan Estatal;

VIII.- Conocer de los infor-
mes e indicadores de los Progra-
mas de mejora regulatoria de las
dependencias y organismos del
Poder Ejecutivo, en los términos
de esta Ley;

IX.- Promover el uso de me-
todologías, instrumentos, pro-
gramas y las mejores prácticas
nacionales e internacionales en
materia de mejora regulatoria;

X.- Identificar problemáti-
cas regulatorias que incidan en
la competitividad o el desarro-
llo económico y social de la
Entidad, emitir recomendacio-
nes vinculatorias para los miem-
bros del Sistema y aprobar pro-
gramas especiales, sectoriales
o regionales de mejora regu-
latoria;

XI.- Establecer lineamien-
tos para el diseño, sustancia-
ción y resolución de trámites y
procedimientos administrativos
con base en los principios y
objetivos de esta Ley;

XII.- Crear grupos de trabajo
especializados para la conse-
cución de los objetivos de esta
Ley, de acuerdo a los términos
reglamentarios que se establez-
can;

XIII.- Establecer los meca-
nismos de monitoreo y evalua-
ción mediante los indicadores
que servirán para supervisar el
avance del Plan Estatal;

XIV.- Elaborar el Catalogo
Estatal de Trámites y Servi-
cios; y

XV.- Los demás que establez-
ca esta Ley u otras disposicio-
nes aplicables.

Mediante el Consejo se fi-
jarán prioridades, objetivos,
estrategias, indicadores, metas,
e instancias de coordinación en
materia de mejora regulatoria,
así como los criterios de moni-
toreo y evaluación de la regu-
lación en los términos regla-
mentarios que establezca el
propio Consejo.

Artículo 12.- El Consejo
celebrará una sesión ordinaria
por trimestre y de forma ex-
traordinaria las veces que sean
necesarias; a juicio del Pre-
sidente Honorario, previa con-
vocatoria del Secretario Técni-
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co, con una anticipación de
cinco días hábiles en el caso de
las ordinarias y de dos días há-
biles en el caso de las ex-
traordinarias; misma que deberá
realizarse por escrito y en-
tregarse en el domicilio y/o co-
rreo electrónico registrado de
los miembros en términos de la
legislación aplicable en la en-
tidad.

El Consejo sesionará váli-
damente con la asistencia de por
lo menos la mitad más uno de sus
miembros. Las resoluciones se
tomarán por medio de mayoría
simple. Quien presida la sesión
tendrá voto de calidad en caso
de empate.

Artículo 13.- Se crea la Co-
misión de Mejora Regulatoria
del Estado de Guerrero, como ór-
gano administrativo, desconcen-
trado y sectorizado de la Se-
cretaría de Fomento y Desarro-
llo Económico del Estado de Gue-
rrero, con autonomía técnica y
operativa y se encargará de im-
plementar la política pública
en la materia.

Para tal efecto la comisión
contará con la estructura or-
gánica que establezca el regla-
mento interior.

Artículo 14.- La Comisión
tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I.- Coordinar el Consejo;

II.- Elaborar las priori-
dades, objetivos, estrategias y

metas del Plan Estatal y so-
meterlos a la aprobación del
Consejo;

III.- Desarrollar y moni-
torear el sistema de indicadores
que, en el marco del Plan Es-
tatal y previa aprobación del
Consejo, permitan conocer el
avance de la mejora regulatoria
en la entidad;

IV.- Proponer al Consejo
recomendaciones que requieran
acción inmediata, derivada de
la identificación de proble-
máticas regulatorias que incidan
en la competitividad o el de-
sarrollo social y económico de
la entidad;

V.- Establecer, operar y
administrar el Catálogo;

VI.- Elaborar y someter a la
aprobación del Consejo los li-
neamientos para la elabora-
ción, presentación y recepción
de los Programas de mejora re-
gulatoria;

VII.- Elaborar y presentar
al Consejo informes e indicadores
sobre los Programas Anuales;

VIII.- Revisar el marco re-
gulatorio estatal, diagnosticar
su aplicación e implementar
programas específicos de mejo-
ra regulatoria en las dependen-
cias y organismos del Poder Eje-
cutivo;

IX.- Ejecutar las acciones
derivadas del Plan Estatal;
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X.- Elaborar y presentar
los lineamientos ante el Conse-
jo, para recibir y dictaminar
las propuestas de nuevas regu-
laciones, disposiciones de ca-
rácter general y/o de reforma
específica, así como los Análisis
que envíen a la Comisión los
Sujetos Obligados;

XI.- Promover el uso de tec-
nologías de información para la
sustanciación y resolución de
trámites y procedimientos admi-
nistrativos de conformidad con
los principios y objetivos de
esta Ley;

XII.- Promover y facilitar
los mecanismos de apertura rápi-
da de empresas a través del Pro-
grama Federal SARE;

XIII.- Brindar asesoría téc-
nica y capacitación en materia
de mejora regulatoria a depen-
dencias y organismos del Poder
Ejecutivo;

XIV.- Celebrar convenios de
coordinación con los órganos
públicos de los tres órdenes de
gobierno, en el ámbito que co-
rresponda, para asegurar la
ejecución del Plan Estatal;

XV.- Convocar a las perso-
nas, instituciones y represen-
tantes de los organismos inter-
nacionales, empresariales, aca-
démicos o sociales que puedan
aportar conocimientos y expe-
riencias para el cumplimiento
de los objetivos de la mejora
regulatoria, y

XVI.- Las demás que le otor-
guen esta Ley u otras dis-
posiciones aplicables.

Artículo 15.- El Director
será nombrado por el titular del
Poder Ejecutivo Estatal, quien
cumplirá con los siguientes re-
quisitos:

I.- Ser ciudadano mexica-
no;

II.- Poseer título profesio-
nal en economía, derecho, admi-
nistración u otras materias
afines a esta Ley;

III.- Tener experiencia di-
rectiva en materia de regula-
ción, economía, Políticas Públi-
cas o materias afines al objeto
de la Ley, y

IV.- Contar con un desempe-
ño profesional destacado y gozar
de buena reputación.

Artículo 16.- El Director
tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I.- Dirigir, técnica y admi-
nistrativamente a la Comisión,
a efecto de dar cumplimiento a
los objetivos de la misma, de
acuerdo con lo establecido en
las normas legales aplicables;

II.- Proponer los objetivos,
metas y prioridades del Plan Es-
tatal y someterlo a la aprobación
del Consejo;

III.- Proponer lineamientos,
esquemas e indicadores de los
Programas Anuales de la entidad
para su implementación;

IV.- Formular propuestas
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respecto de los proyectos de
diagnósticos, planes y acciones
que pretenda implementar la Co-
misión;

V.- Operar y administrar el
Catálogo, de acuerdo con los li-
neamientos establecidos y la
información recibida de trámites
y servicios de las dependen-
cias y organismos del Poder Eje-
cutivo;

VI.- Ejecutar los acuerdos
y disposiciones del Consejo,
implementando las medidas ne-
cesarias para su cumplimiento;

VII.- Diseñar los lineamien-
tos para la recepción, integra-
ción y seguimiento de la informa-
ción de los Programas Anuales,
así como presentar informes y
avances al Consejo;

VIII.- Someter al proceso
de mejora regulatoria los pro-
yectos regulatorios y sus corres-
pondientes Análisis;

IX.- Coordinar la ejecución
de las acciones derivadas del
Plan Estatal;

X.- Presentar ante el Con-
sejo, para su aprobación, el
avance del Programa Anual;

XI.- Fungir como Enlace Ofi-
cial de coordinación con los ór-
ganos públicos de los tres ór-
denes de gobierno, en el ámbito
que corresponda, para asegurar
la ejecución del Plan Estatal y
de la Agenda Común, según sea el
caso;

XII.- Celebrar los conve-
nios con los órganos públicos de
los tres órdenes de gobierno, en
el ámbito que corresponda, para
desarrollar acciones y progra-
mas en la materia;

XIII.- Establecer los meca-
nismos para brindar asesoría
técnica y capacitación en mate-
ria de mejora regulatoria a los
Sujetos Obligados, así como a
los municipios que lo solici-
ten;

XIV.- Presentar ante el
Congreso Local el informe anual
de actividades de la Comisión,
y

XV.-  Las demás que le otor-
guen esta Ley u otras dispo-
siciones aplicables.

Artículo 17.- Los munici-
pios en el ejercicio de su auto-
nomía, deberán crear respecti-
vamente su Comisión Municipal,
que tendrá las mismas atribu-
ciones que la Comisión, debi-
damente adecuadas al ámbito de
competencia que les corresponde.

Los Presidentes municipa-
les designarán y removerán a un
responsable para desarrollar la
mejora regulatoria al interior
de cada municipio. El Responsa-
ble de la mejora regulatoria
será un servidor público con
nivel jerárquico de director o
superior. Dicho responsable fun-
girá como titular de la Comisión
Municipal que le corresponda.

Artículo 18.- Los municipios
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reglamentarán lo conducente pa-
ra la operación y estructura de
su Comisión Municipal.

CAPÍTULO SEGUNDO.
COMPETENCIA DE LOS SUJETOS

OBLIGADOS.

Artículo 19.- Para efectos
de la presente Ley, son sujetos
obligados la autoridad, entidad,
órgano y organismo descentra-
lizado o desconcentrado, de la
administración Pública del
Estado, los Poderes Judicial y
Legislativo, los órganos autó-
nomos y con autonomía técnica,
así como los 81 municipios del
Estado.

Los titulares de los Suje-
tos Obligados, designarán a un
Coordinador y Enlace de Mejora
Regulatoria, que tendrá un ni-
vel mínimo de Director, quien
tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I.- Coordinar el proceso de
mejora regulatoria al interior
del Sujeto Obligado;

II.- Formular y someter a la
opinión de la Comisión o la
Comisión Municipal, según
corresponda el Programa Anual;

III.- Informar de conformi-
dad con el calendario que esta-
blezcan las Comisiones, respecto
de los avances y resultados en
la ejecución del Programa Anual
correspondiente;

IV.- Supervisar y asesorar
en la formulación de las Pro-

puestas regulatorias y los Aná-
lisis correspondientes;

V.- Hacer del conocimiento
de las Comisiones, las actua-
lizaciones o modificaciones al
Catálogo y al Catálogo Munici-
pal de Trámites y Servicios en
el ámbito de su competencia;

VI.- Hacer del conocimiento
de las Comisiones, las actuali-
zaciones o modificaciones al
Inventario;

VII.- Informar al titular
del Sujeto Obligado de los re-
sultados de su gestión en mate-
ria de mejora regulatoria;

VIII.- Colaborar con las
Comisiones en la elaboración e
implementación de mecanismos
que permitan medir periódica-
mente la implementación de la
mejora regulatoria en los Suje-
tos Obligados, y

IX.- Las demás que señale la
presente Ley, el Reglamento,
otros ordenamientos aplicables
y las Comisiones.

TÍTULO TERCERO.
DE LOS INSTRUMENTOS DE
MEJORA REGULATORIA.
CAPÍTULO PRIMERO.

DEL INVENTARIO REGULATORIO

Artículo 20.- Los Sujetos
Obligados integrarán un Inven-
tario que contendrá todas las
regulaciones a los que están su-
jetos, para lo cual se coordina-
rán con la Comisión para dar
cumplimiento a lo previsto en el
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presente capítulo. Los munici-
pios integrarán su Inventario
con base a lo dispuesto en este
capítulo.

Artículo 21.- La Comisión,
en colaboración con las Comi-
siones Municipales y los Suje-
tos Obligados, promoverá la
elaboración del inventario, el
cual deberá contener todas las
regulaciones en el ámbito estatal
y municipal que se encuentren
vigentes.

Para tal efecto, deberán es-
tablecerse mecanismos de coor-
dinación con las autoridades
que en el ámbito de sus respec-
tivas competencias ya cuenten
con inventarios o registros de
las regulaciones estatales y
municipales.

Artículo 22.- Los Sujetos
Obligados serán responsables de
mantener actualizado el Inven-
tario, de conformidad con las
disposiciones que para tal efecto
emita la Comisión, en coordina-
ción con otras autoridades compe-
tentes.

Artículo 23.- El inventario
deberá incorporar tanto las re-
gulaciones vigentes como las
propuestas regulatorias que se
encuentren en proceso de emisión,
con la observación que se encuen-
tra pendiente su vigencia, de
conformidad con lo dispuesto en
la presente Ley.

Artículo 24.- La Comisión
administrará el Inventario, que
será público, para cuyo efecto

las dependencias y los organis-
mos descentralizados de la admi-
nistración pública estatal, de-
berán proporcionarle la siguien-
te información, para su ins-
cripción, en relación con cada
regulación que aplican:

I.- Nombre de la regulación;

II.- Poder emisor de la re-
gulación (Legislativo, ejecuti-
vo, judicial u órganos autóno-
mos);

III.-Tipo de ordenamiento;

IV.-Ámbito de aplicación;

V.- Sujetos regulados;

VI.- Fecha de publicación;

VII.- Fecha de última refor-
ma;

VIII.- Vigencia;

IX.- Sector, y

X.- Referencia a los trámi-
tes que se deriven de la re-
gulación.

Artículo 25.- La información
a que se refiere el artículo an-
terior deberá entregarse a la
Comisión en la forma en que di-
cho órgano lo determine y la Co-
misión deberá inscribirla en el
Inventario, sin cambio alguno,
dentro de los cinco días hábiles
siguientes.

Las dependencias y los
organismos descentralizados de
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la administración pública esta-
tal, deberán notificar a la Co-
misión cualquier modificación a
la información inscrita en el
Inventario, dentro de los diez
días hábiles siguientes a que
entre en vigor la disposición.

Artículo 26. Los Sujetos
Obligados no podrán aplicar re-
gulaciones adicionales a las
inscritas en el Inventario, ni
aplicarlas de forma distinta a
como se establezcan en el mis-
mo.

CAPÍTULO SEGUNDO.
DEL ANÁLISIS DE IMPACTO

REGULATORIO.

Artículo 27.- El Análisis
es una herramienta que tiene por
objeto garantizar que los bene-
ficios de las regulaciones sean
superiores a sus costos y que
éstas representen la mejor al-
ternativa para atender una pro-
blemática específica. Esta he-
rramienta permite analizar sis-
temáticamente los impactos po-
tenciales de las regulaciones
para la toma de decisiones gu-
bernamentales, fomentando que
éstas sean más transparentes y
racionales, además de que brin-
da a la ciudadanía la oportuni-
dad de participar en su elabo-
ración.

Artículo 28.- Para asegurar
la consecución de los objetivos
de esta Ley, los Sujetos Obli-
gados adoptarán esquemas de re-
visión de regulaciones existen-
tes y de propuestas regulato-
rias, mediante la utilización

del Análisis.

Artículo 29.- Los Análisis
deben contribuir a que las re-
gulaciones se diseñen sobre ba-
ses económicas, jurídicas y em-
píricas sólidas, así como pro-
mover la selección de alterna-
tivas regulatorias cuyos bene-
ficios justifiquen los costos
que imponen y que generen el
máximo beneficio neto para la
sociedad. La Comisión y las Co-
misiones Municipales, en cola-
boración con las autoridades
encargadas de la elaboración de
los Análisis, desarrollarán las
capacidades necesarias para ello.

Artículo 30.- Los procesos
de diseño y revisión de las re-
gulaciones y propuestas regu-
latorias, así como los Análisis
correspondientes deberán en-
focarse prioritariamente en con-
tar con regulaciones que cum-
plan con los siguientes propósi-
tos:

I.- Generen los mayores be-
neficios para la sociedad;

II.- Promuevan la coherencia
de Políticas Públicas;

III.- Mejoren la coordina-
ción entre poderes y órdenes de
gobierno;

IV.- Fortalezcan las condi-
ciones de libre concurrencia y
competencia económica y que dis-
minuyan los obstáculos al funciona-
miento eficiente de los mercados;

V.- Impulsen la atención de
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situaciones de riesgo mediante
herramientas proporcionales a
su impacto esperado, y

VI.- Establezcan medidas
que resulten coherentes con la
aplicación de los Derechos Hu-
manos en México.

Artículo 31.- Los Análisis
establecerán un marco de análi-
sis estructurado para asistir a
los Sujetos Obligados en el es-
tudio de los efectos de las re-
gulaciones y propuestas regula-
torias, y en la realización de
los ejercicios de consulta pú-
blica correspondientes. Las
cuales deberán contener cuando
menos:

I.- La explicación de la
problemática que da origen a la
necesidad de la regulación y los
objetivos que ésta persigue;

II.- El análisis de las
alternativas regulatorias y no
regulatorias que son conside-
radas para solucionar la proble-
mática, incluyendo la explica-
ción de porqué la regulación
propuesta es preferible al resto
de las alternativas;

III.- La evaluación de los
costos y beneficios de la pro-
puesta regulatoria, así como de
otros impactos incluyendo, cuan-
do sea posible, el Análisis para
todos los grupos afectados;

IV.- El análisis de los me-
canismos y capacidades de imple-
mentación, verificación e inspec-
ción;

V.- La identificación y
descripción de los mecanismos,
metodologías e indicadores que
serán utilizados para evaluar
el logro de los objetivos de la
regulación, y

VI.- La descripción de los
esfuerzos de consulta llevados
a cabo para generar la propuesta
regulatoria y sus resultados.

Artículo 32.- Cuando los
Sujetos Obligados elaboren pro-
puestas regulatorias, los pre-
sentarán a la Comisión o a la
Comisión Municipal, según co-
rresponda, junto con un Análi-
sis que contenga los elementos
que ésta determine, atendiendo
a lo dispuesto en el artículo 43
de esta Ley, cuando menos trein-
ta días antes de la fecha en que
pretendan publicarse en el Pe-
riódico Oficial o someterse a la
consideración del titular del
Ejecutivo Estatal o el munici-
pio, según corresponda.

Se podrá autorizar que el
Análisis se presente hasta en la
misma fecha en que se someta la
propuesta regulatoria al titular
del Ejecutivo Estatal, el muni-
cipio o se expida la disposi-
ción, según corresponda, cuando
ésta pretenda resolver o preve-
nir una situación de emergen-
cia. En estos casos deberá so-
licitarse la autorización para
el trato de emergencia ante la
Comisión o a la Comisión Muni-
cipal, para lo cual deberá acre-
ditarse que la disposición:

I.- Busque evitar un daño
inminente, o bien atenuar o eli-
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minar un daño existente a la
salud o bienestar de la población,
a la salud animal y sanidad ve-
getal, al medio ambiente, a los
recursos naturales o a la eco-
nomía;

II.- Tenga una vigencia no
mayor de seis meses, misma que,
en su caso, podrá ser renovada
por una sola ocasión por un pe-
riodo igual o menor, y

III.- No se haya solicitado
previamente trato de emergencia
para una disposición con con-
tenido equivalente.

Tomando en consideración
los elementos anteriormente des-
critos, la Comisión o la Comisión
Municipal, según corresponda,
deberá resolver la autorización
para trato de emergencia en un
plazo que no excederá de cinco
días hábiles.

Se podrá eximir la obligación
de elaborar el Análisis cuando
la propuesta regulatoria no im-
plique costos de cumplimiento
para los particulares. Cuando
una dependencia, entidad o auto-
ridad estatal o municipal estime
que el proyecto pudiera estar en
este supuesto, lo consultará
con la Comisión o la Comisión
Municipal, según corresponda,
la cual resolverá en un plazo
que no podrá exceder de cinco
días hábiles, de conformidad
con los criterios para la deter-
minación de dichos costos que al
efecto establezcan en disposi-
ciones de carácter general.

Artículo 33.- Cuando la Co-
misión o la Comisión Municipal
respectiva, reciba un Análisis
que a su juicio no sea satisfac-
torio, podrá solicitar al Sujeto
Obligado correspondiente, den-
tro de los diez días hábiles si-
guientes a que reciba dicho
Análisis, que realice las amplia-
ciones o correcciones a que haya
lugar. Cuando a criterio de la
Comisión la manifestación siga
siendo defectuosa y la dispo-
sición de que se trate pudiera
tener un amplio impacto en la
economía o un efecto sustancial
sobre un sector específico, po-
drá solicitar a la dependencia
o entidad respectiva que con
cargo a su presupuesto efectúe
la designación de un experto,
quien deberá ser aprobado por la
Comisión. El experto deberá re-
visar el Análisis y entregar co-
mentarios a la Comisión y a la
propia dependencia o entidad
dentro de los cuarenta días há-
biles siguientes a su contra-
tación.

Artículo 34.- La Comisión y
las Comisiones Municipales ha-
rán públicos, desde que los re-
ciban, las disposiciones y
Análisis, así como los dictámenes
que emitan y las autorizaciones
y exenciones previstas en el
presente Capítulo, con la fina-
lidad de recabar las opiniones y
comentarios de los sectores in-
teresados. Para tal efecto, de-
berán establecerse plazos míni-
mos de consulta pública que no
podrán ser menores a veinte días
hábiles, de conformidad con los
instrumentos jurídicos que di-
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chas Comisiones establezcan. La
determinación de dichos plazos
mínimos deberá tomar en consi-
deración el impacto potencial
de las disposiciones que se pro-
mueven, su naturaleza jurídica
y ámbito de aplicación, entre
otros elementos que se consideren
pertinentes y que deberán esta-
blecerse mediante disposiciones
de carácter general.

Los Sujetos Obligados po-
drán solicitar a la Comisión y
las Comisiones Municipales, en
el ámbito de sus respectivas
competencias, la aplicación de
plazos mínimos de consulta me-
nores a los previstos en esta
Ley, siempre y cuando se deter-
mine a juicio de éstas, y con-
forme a los criterios que para
tal efecto emitan, que los bene-
ficios de la aplicación de di-
chos plazos exceden el impacto
de brindar un tiempo menor para
conocer las opiniones de los in-
teresados.

Artículo 35.- Cuando a so-
licitud de un Sujeto Obligado
responsable del proyecto co-
rrespondiente, la Comisión o
las Comisiones Municipales de-
terminen que la publicidad a que
se refiere el artículo anterior
pudiera comprometer los efectos
que se pretendan lograr con la
disposición, éstas no harán pú-
blica la información respecti-
va, hasta el momento en que se
publique la disposición en el
periódico Oficial del Estado.
También se aplicará esta regla
cuando lo determine la Conseje-
ría Jurídica [área jurídica del

municipio], previa opinión de
la Comisión, respecto de las
propuestas regulatorias que se
pretendan someter a la conside-
ración del titular del Ejecutivo
Estatal, o el titular del Ejecu-
tivo Municipal correspondien-
te.

Artículo 36.- La Comisión o
la Comisión Municipal respecti-
va deberán emitir y entregar al
Sujeto Obligado correspondien-
te un dictamen del Análisis y
del proyecto respectivo, dentro
de los treinta días hábiles si-
guientes a la recepción del
Análisis, de las ampliaciones o
correcciones al mismo o de los
comentarios de los expertos a
que se refiere el artículo 33,
según corresponda.

El dictamen considerará las
opiniones que en su caso reciba
la Comisión o la Comisión Mu-
nicipal respectiva de los sec-
tores interesados y comprenderá,
entre otros aspectos, una valo-
ración sobre si se justifican
las acciones propuestas en la
propuesta regulatoria. Cuando
el Sujeto Obligado de la propues-
ta regulatoria no se ajuste al
dictamen mencionado, deberá co-
municar por escrito las razones
respectivas a la Comisión, en un
plazo no mayor a [cuarenta y
cinco] días hábiles, antes de
emitir la disposición o someter
el proyecto respectivo a la con-
sideración del titular del Eje-
cutivo Estatal o el titular del
Ejecutivo Municipal, según co-
rresponda, a fin de que la Co-
misión emita un dictamen final
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al respecto dentro de los cinco
días hábiles siguientes.

En caso de que la Comisión
o la Comisión Municipal según
corresponda, no reciba respuesta
al dictamen o a los comentarios
de los expertos a que se refiere
el artículo 33, en el plazo in-
dicado en el párrafo anterior se
tendrá por desechado el pro-
cedimiento para la propuesta
regulatoria respectiva.

Cuando el dictamen final
contenga opiniones relacionadas
con la creación, modificación o
eliminación de trámites, éstas
tendrán el carácter de vincula-
torias para el Sujeto Obligado
promotor de la propuesta regu-
latoria, a fin de que realicen
los ajustes pertinentes al mis-
mo, previo a su emisión o a que
sea sometido a la consideración
del titular del Ejecutivo Esta-
tal, el municipio o el titular
del Ejecutivo Municipal, según
corresponda. En caso de discre-
pancia entre la autoridad pro-
movente y la Comisión respecti-
va, sólo el titular del Ejecuti-
vo Estatal o el municipio co-
rrespondiente podrán revocar la
decisión.

Artículo 37.- Los munici-
pios establecerán los procedi-
mientos para la revisión y opi-
nión de los Análisis y señala-
rán a las autoridades responsa-
bles de su elaboración atendien-
do a lo previsto en la presente
Ley, a través del Reglamento co-
rrespondiente publicado en el
Periódico Oficial del Estado.

Artículo 38.- La Secretaría
General de Gobernación no publi-
cará en el periódico oficial las
disposiciones de carácter general
que expidan los Sujetos Obligados
sin que éstas acrediten contar
con un dictamen final de la Co-
misión respectiva o alguna de
las autorizaciones o exenciones
a que se refiere el presente Ca-
pítulo.

Artículo 39.- Las regula-
ciones que se publiquen en el
periódico oficial del Estado y
que establezcan costos de cum-
plimiento para los negocios y
emprendedores, de conformidad
con los criterios que al efecto
emita la Comisión o las Comisio-
nes Municipales, según corres-
ponda, deberán establecer una
vigencia que no podrá ser mayor
a cinco años.

Dentro del año previo a que
concluya la vigencia a que se
refiere el párrafo anterior,
las regulaciones deberán some-
terse a una revisión sobre los
efectos de su aplicación ante la
Comisión o las Comisiones Muni-
cipales, según corresponda, uti-
lizando para tal efecto el
Análisis, con la finalidad de
determinar su cancelación, mo-
dificación o ampliación de vi-
gencia, con la finalidad de al-
canzar sus objetivos originales
y atender a la problemática vi-
gente. Asimismo, podrán promo-
verse modificaciones adiciona-
les al marco regulatorio vigente
o acciones a los Sujetos Obli-
gados correspondientes, para el
logro del mayor beneficio social
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neto de la regulación sujeta a
revisión.

Artículo 40.- La Comisión o
las Comisiones Municipales, se-
gún corresponda, podrán esta-
blecer esquemas para reducir o
limitar el costo económico que
resulte de las propuestas regula-
torias, mediante Acuerdos pu-
blicados en el periódico oficial
del Estado, previa aprobación
del Consejo o del Ejecutivo Es-
tatal o el municipio.

CAPÍTULO TERCERO.
DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE

MEJORA REGULATORIA.

Artículo 41.- Los Enlaces
Oficiales de los Sujetos Obli-
gados, deberán elaborar y pre-
sentar a la opinión de la Co-
misión o de la Comisión Munici-
pal, según corresponda, dentro
de los primeros 15 días natura-
les del mes de noviembre del año
calendario previo a su implemen-
tación, un Programa Anual. Di-
cho Programa deberá contener la
planeación de las regulaciones,
trámites y servicios que pre-
tenden ser emitidos, modificados
o eliminados en los próximos do-
ce meses, así como la imple-
mentación de acciones para revi-
sar y mejorar el acervo regu-
latorio y simplificar los trámi-
tes y servicios estatales y
municipales. Los Programas Anua-
les se harán públicos en los
portales electrónicos de las
Comisiones y en el periódico
Oficial del estado, a más tardar
el 31 de diciembre del año pre-
vio a su implementación.

Artículo 42.- El Programa
Anual, estatal y municipal,
tendrá como objetivo:

I.- Contribuir al proceso
de actualización y perfeccio-
namiento constante e integral
del marco jurídico y regulatorio
local;

II.- Incentivar el desarro-
llo económico del Estado y los
municipios, mediante una re-
gulación de calidad que promueva
la competitividad a través de la
eficacia y la eficiencia guber-
namental, que brinde certeza
jurídica y que no imponga barre-
ras innecesarias a la compe-
titividad económica y comer-
cial;

III.- Reducir el número de
trámites, plazos de respuesta
de los Sujetos Obligados, y/o
requisitos y formatos, así como
cualquier acción de simplifi-
cación que los particulares de-
ben cubrir para el cumplimiento
de sus obligaciones o la obtención
de un servicio, privilegiando
el uso de herramientas tecnoló-
gicas;

IV.- Promover una mejor
atención al usuario y garanti-
zar claridad y simplicidad en
las regulaciones y trámites, y

V.- Promover mecanismos de
coordinación y concertación en-
tre los Sujetos Obligados, en la
consecución del objeto que la
Ley plantea.

Artículo 43.- Conforme a
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los objetivos establecidos en
el Programa Anual y los Programas
Municipales de Mejora Regula-
toria, los Sujetos Obligados
deberán incorporar en sus Pro-
gramas Anuales el establecimien-
to de acciones para la revisión
y mejora del marco regulatorio
vigente, considerando al menos
los siguientes elementos:

I.- Un diagnóstico de la re-
gulación vigente, en cuanto a su
sustento en la legislación; el
costo económico que representa
la regulación y los trámites; su
claridad y posibilidad de ser
comprendida por el particular;
y los problemas para su obser-
vancia;

II.- Fundamentación y moti-
vación;

III.- Planeación de las
regulaciones y trámites por
cada  Sujeto Obligado que preten-
den ser emitidas, modificadas o
eliminadas en los próximos do-
ce meses;

IV.- Estrategia por cada
Sujeto Obligado sobre las eli-
minaciones, modificaciones o
creaciones de nuevas normas o de
reforma específica a la regu-
lación, justificando plenamen-
te, de acuerdo a las razones que
le da origen, su finalidad, y la
materia a regular, atento al ob-
jeto y previsiones estableci-
dos por la presente Ley;

V.- Planeación de los
próximos doce meses por cada Su-
jeto Obligado sobre la simpli-

ficación de trámites con base en
lo establecido en la fracción
III del artículo 42, especifi-
cando por cada acción de sim-
plificación de los trámites el
mecanismo de implementación,
funcionario público responsable
y fecha de conclusión, y

VI.- Observaciones y comen-
tarios adicionales que se consi-
deren pertinentes.

Artículo 44.- La Comisión y
las Comisiones Municipales po-
drán sugerir a los Sujetos Obli-
gados la emisión, modificación
o eliminación de regulaciones,
trámites y servicios con base en
lo establecido en el artículo 42
de esta Ley. Los Sujetos Obli-
gados deberán brindar respuesta
a las sugerencias emitidas por
la Comisión o las Comisiones Mu-
nicipales, según sea el caso.

Artículo 45.- La Comisión y
las Comisiones Municipales, en
el ámbito de sus respectivas
atribuciones, deberán promover
la consulta pública en la ela-
boración de los Programas Anua-
les, favoreciendo tanto el uso
de medios electrónicos como de
foros presenciales, con la fina-
lidad de analizar las propuestas
de los interesados, las cuales
deberán ser consideradas para
la opinión que emitan la Comisión
y las Comisiones Municipales,
según corresponda. Los Sujetos
Obligados deberán brindar res-
puesta a la opinión a los comen-
tarios y propuestas de los inte-
resados, en los términos que
éstas establezcan, previo a la
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publicación del Programa Anual.

Artículo 46.- La Comisión y
las Comisiones Municipales, en
el ámbito de sus atribuciones,
deberán establecer reportes pe-
riódicos de avances e indicadores
para dar seguimiento a la imple-
mentación del Programa Anual y
evaluar sus resultados, los
cuales se harán públicos en los
portales de las Comisiones.

CAPÍTULO CUARTO.
DEL CATÁLOGO ESTATAL DE
TRÁMITES Y SERVICIOS.

Artículo 47.- La Comisión
administrará mediante una pla-
taforma electrónica el Catálogo,
que será público, para cuyo
efecto los Sujetos Obligados,
deberán proporcionarle la si-
guiente información, en relación
con cada trámite que aplican:

I.- Nombre y descripción
del trámite o servicio;

II.- Homoclave;

III.- Fundamento jurídico y
reglamentario;

IV.- Casos en los que el
trámite debe realizarse;

V.- Requisitos. En caso que
existan requisitos que necesiten
alguna firma, validación, cer-
tificación, autorización o visto
bueno de un tercero se deberá
señalar la persona, empresa o
dependencia que lo emita;

VI.- Identificar si es un

trámite ciudadano o empresarial;

VII.- Número de copias por
requisito, en su caso;

VIII.- Si el trámite o so-
licitud de servicio debe reali-
zarse mediante escrito libre o
con un formato tipo. En este ca-
so, el formato deberá estar dis-
ponible en la plataforma elec-
trónica del Catálogo;

IX.- En caso de requerir
inspección o verificación, se-
ñalar el objetivo, datos de con-
tacto de inspectores o verifi-
cadores y los horarios de aten-
ción;

X.- Datos que deben asentar-
se y documentos que deben adjun-
tarse al trámite;

XI.- Plazo máximo del Sujeto
Obligado para resolver el trá-
mite, en su caso, y si aplica la
afirmativa o negativa ficta;

XII.- Monto y fundamento de
la carga tributaria, en su caso,
o la forma en que deberá de-
terminarse el monto a pagar, así
como el lugar y la forma en que
se deben cubrir, y las alter-
nativas para hacerlo si las hay;

XIII.- Vigencia del trámite
que emitan los Sujetos Obliga-
dos;

XIV.- Dirección y nombre de
todas las unidades administra-
tivas ante las que debe realizarse
el trámite o solicitarse el ser-
vicio;



28     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 17 de Mayo de 2016

XV.- Horarios de atención
al público;

XVI.- Criterios a los que
debe sujetarse la dependencia
respectiva para la resolución
del trámite o prestación del
servicio, y

XVII.- Nombre del funciona-
rio público, domicilio, números
de teléfono, fax y correo elec-
trónico, así como la dirección
y demás datos relativos a cual-
quier otro medio que permita el
envío de consultas, documentos
y quejas.

Artículo 48.- Adicional a
la información referida en el
artículo 47 los Sujetos Obli-
gados deberán proporcionar a la
Comisión la siguiente informa-
ción por cada trámite inscrito
en el Catálogo:

I.- Sector económico al que
pertenece el trámite con base en
el Sistema de Clasificación In-
dustrial de América del Norte
(SCIAN);

II.- Identificar las etapas
internas y tiempos de la depen-
dencia para resolver el trámi-
te;

III.- Frecuencia mensual de
solicitudes y resoluciones del
trámite, y en su caso, frecuen-
cia mensual esperada para los
trámites de nueva creación, y

IV.- Número de funcionarios
públicos encargados de resol-
ver el trámite.

Artículo 49.- La información
a que se refiere los artículos
47 y 48 deberá entregarse a la
Comisión en la forma en que
dicho órgano lo determine y la
Comisión deberá inscribirla en
el Catálogo, sin cambio alguno,
dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la recepción de la
misma. La Comisión podrá emi-
tir opinión respecto de la in-
formación que se inscriba en el
Catálogo, y los Sujetos Obli-
gados deberán solicitar los
ajustes correspondientes o no-
tificar a la Comisión las razo-
nes para no hacerlo. En caso de
discrepancia entre los Sujetos
Obligados y la Comisión, la Con-
sejería Jurídica [o equivalen-
te] resolverá en definitiva.

Los Sujetos Obligados, de-
berán notificar a la Comisión
cualquier modificación a la in-
formación inscrita en el Ca-
tálogo, dentro de los diez días
hábiles siguientes a que entre
en vigor la disposición que fun-
damente dicha modificación.

Las unidades administrati-
vas que apliquen trámites o ser-
vicios deberán tener a dispo-
sición del público la informa-
ción que al respecto esté inscri-
ta en el Catálogo.

Artículo 50.- La información
a que se refiere el artículo 47,
fracciones I a XII, deberá estar
prevista en Leyes, reglamentos,
decretos o acuerdos, o cuando
proceda, en normas o acuerdos
generales expedidos por los Su-
jetos Obligados, que aplican
los trámites y servicios.
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Artículo 51.- La legalidad
y el contenido de la informa-
ción que se inscriba en el Ca-
tálogo será de estricta respon-
sabilidad de los Sujetos Obli-
gados.

Artículo 52.- Los munici-
pios crearán un Catálogo Mu-
nicipal de Trámites y Servicios
equivalente al Catálogo, en el
que se inscribirán los trámi-
tes, servicios, requisitos, pla-
zos y cargas tributarias de los
Sujetos Obligados, debiendo ob-
servarse los requisitos y for-
malidades a que se refieren los
artículos anteriores.

Artículo 53.- El Catálogo
deberá cumplir con los crite-
rios del Catálogo Nacional de
Trámites y Servicios.

Artículo 54.- Para la ins-
cripción de trámites en el Ca-
tálogo se entenderán las reso-
luciones en sentido afirmativo
al promovente, transcurrido el
plazo establecido para que las
autoridades brinden respues-
ta. Para tal efecto, las autori-
dades estatales y municipales
deberán efectuar las adecuacio-
nes correspondientes al marco
jurídico aplicable a efecto de
establecer lo anterior, o en ca-
so contrario, manifestar a la
consideración de la Comisión o
las Comisiones Municipales las
justificaciones para no hacer-
lo, conforme a los criterios que
éstas definan, considerando en-
tre otros aspectos la ocurrencia
de un posible riesgo a la vida,
a la sociedad, al medio ambiente

o a la economía.

Tomando en consideración
las justificaciones descritas
en el párrafo anterior, la Co-
misión o las Comisiones Munici-
pales resolverán en definitiva
sobre el particular, y esta de-
cisión sólo podrá ser revocada
por el titular del Ejecutivo Es-
tatal o Municipal, según co-
rresponda.

A petición del interesado,
se deberá expedir constancia de
la resolución afirmativa por
falta de respuesta de la autori-
dad respectiva dentro de los dos
días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud de
la misma. Para tal efecto, las
autoridades estatales y munici-
pales, en colaboración con la
Comisión y las Comisiones Muni-
cipales establecerán mecanis-
mos que permitan obtener dicha
constancia por medios electró-
nicos.

Artículo 55.- Los Sujetos
Obligados no podrán solicitar
requisitos, ni trámites adicio-
nales a los inscritos en el
Catálogo, ni aplicarlos en forma
distinta a como se establezcan
en el mismo.

CAPÍTULO QUINTO.
DE LA MEDICIÓN Y

SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES Y
SERVICIOS.

SECCIÓN PRIMERA.
DE LA MEDICIÓN DEL COSTO DE
LOS TRÁMITES Y SERVICIOS.

Artículo 56.- La Comisión
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deberá cuantificar y medir el
costo económico de los trámites
inscritos en el Catálogo con-
siderando como mínimo los si-
guientes elementos:

I.- El tiempo que requiere
el ciudadano o empresario para
acumular la totalidad de los
requisitos necesarios para pre-
sentar el trámite, tomando en
consideración como mínimo el
tiempo destinado en la compren-
sión e identificación de los
requisitos nuevos o aquellos
con los que ya contaba el ciuda-
dano o empresario; pago de dere-
chos; llenado de formatos; tiem-
po de espera en ventanilla;
creación de archivos de respaldo,
tiempo requerido con personas
externas o internas, y tiempo de
traslado a las oficinas de go-
bierno;

II.- El tiempo que el Suje-
to Obligado requiere para re-
solver el trámite, tomando en
consideración el tiempo desti-
nado, según sea el caso en: el
cotejo y revisión de la infor-
mación, análisis técnico, inspec-
ción o verificación, elaboración
de dictamen o resolución, vali-
dación mediante firmas, sellos
o rúbricas, entre otros;

III.- El tiempo identificado
para cada trámite, con base en
la frecuencia anual y los ele-
mentos mencionados anteriormen-
te, deberá ser monetizado, to-
mando como base las mejores he-
rramientas y prácticas inter-
nacionales, para cuantificar y
medir el impacto económico, y

IV.- El costo en el que in-
curren los agentes económicos
del sector al dejar de producir
por mantenerse a la espera de la
resolución del trámite.

Artículo 57.- Conforme a la
medición del impacto económico
de los trámites se creará la
Clasificación Económica de los
Trámites y Servicios del Estado
como herramienta para identi-
ficar, monitorear y jerarqui-
zar el costo económico de los
trámites inscritos en el Catálo-
go. La Clasificación referida
se publicará trimestralmente en
los términos que establezca la
Comisión.

Artículo 58.- La Comisión
definirá como trámites prio-
ritarios aquellos que resulten
con mayor impacto económico en
la Clasificación señalada en el
artículo 57 de la presente Ley.
La Comisión podrá emitir accio-
nes de simplificación para re-
ducir el impacto económico de
los trámites prioritarios.

Las acciones de simplifi-
cación deberán ser notificadas
a los Sujetos Obligados median-
te oficio. Los Sujetos Obliga-
dos tendrán 15 días hábiles para
brindar respuesta y validar o
proponer acciones paralelas de
simplificación, las cuales de-
berán de reducir el impacto eco-
nómico del trámite en cuestión.

Las acciones de simplifica-
ción validadas por los Sujetos
Obligados se someterán durante
30 días hábiles a Consulta Pú-
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blica en el portal electrónico
de la Comisión, o en su caso,
cuando coincida con los Progra-
mas de Mejora Regulatoria, se
sumarán a dichos Programas Esta-
tales y Municipales. Los Suje-
tos Obligados brindarán respues-
ta a los interesados que emi-
tieron sugerencias o comenta-
rios, justificando su viabili-
dad.

Una vez finalizada la
Consulta Pública, la Comisión
publicará las acciones de
simplificación de los trámites
prioritarios identificando para
cada una de ellas el responsable,
los mecanismos de simplificación
y la fecha de conclusión. Pos-
terior a las acciones de sim-
plificación, la Comisión hará
público los ahorros monetiza-
dos que se deriven del ejercicio
de simplificación.

SECCIÓN SEGUNDA.
DE LA SIMPLIFICACIÓN DE

TRÁMITES.

Artículo 59.- Los titula-
res de los Sujetos Obligados po-
drán, mediante acuerdos genera-
les publicados en el Periódico
Oficial del Estado, establecer
plazos de respuesta menores
dentro de los máximos previstos
en Leyes o reglamentos y no exi-
gir la presentación de datos y
documentos previstos en las
disposiciones mencionadas,
cuando puedan obtener por otra
vía la información correspon-
diente. Los titulares de los Su-
jetos Obligados podrán, mediante
acuerdos generales o actos de

Cabildo, publicados en el Perió-
dico Oficial del Estado, esta-
blecer plazos de respuesta me-
nores dentro de los máximos pre-
vistos en Leyes o reglamentos y
no exigir la presentación de da-
tos y documentos previstos en
las disposiciones mencionadas,
cuando puedan obtener por otra
vía la información correspon-
diente.

En los procedimientos ad-
ministrativos, los Sujetos Obli-
gados recibirán las promociones
o solicitudes que, en términos
de esta Ley, los particulares
presenten por escrito, sin per-
juicio de que dichos documentos
puedan presentarse a través de
medios de comunicación electró-
nica en las etapas que los pro-
pios Sujetos Obligados así lo
determinen mediante reglas de
carácter general publicadas en
el Periódico Oficial del Esta-
do. En estos últimos casos se
emplearán, en sustitución de la
firma autógrafa, medios de iden-
tificación electrónica. El uso
de dichos medios de comunica-
ción electrónica será optativo
para cualquier interesado.

Los documentos presentados
por medios de comunicación elec-
trónica producirán los mismos
efectos que las Leyes otorgan a
los documentos firmados autó-
grafamente y, en consecuencia,
tendrán el mismo valor probatorio
que las disposiciones aplicables
les otorgan a éstos.

Artículo 60.- Los Sujetos
Obligados, fomentarán el uso de
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afirmativa ficta para aquellos
trámites cuya resolución no im-
plique un riesgo para la economía,
vida humana, vegetal, animal o
del medio ambiente.

CAPÍTULO SEXTO.
DE LA FACILIDAD PARA HACER

NEGOCIOS.
SECCIÓN PRIMERA.

DEL SISTEMA DE APERTURA
RÁPIDA DE EMPRESAS.

Artículo 61.- Se crea el
SARE, como un mecanismo que in-
tegra y consolida todos los trá-
mites municipales para abrir
una micro, pequeña, mediana o
grande empresa que realiza  acti-
vidades de bajo riesgo para la
salud, seguridad y el medio am-
biente garantizando el inicio
de operaciones en un máximo de
tres días hábiles, a partir del
ingreso de la solicitud debi-
damente integrada. El SARE debe-
rá contener al menos los si-
guientes elementos y criterios:

I.- Una ventanilla única de
forma física o electrónica en
donde se ofrece la información,
la recepción y la gestión de to-
dos los trámites municipales
necesarios para la apertura de
una empresa;

II.- Formato Único de
Apertura para la solicitud del
trámite, impreso o en forma
electrónica;

III.- Catálogo de giros de
bajo riesgo con base en el Sis-
tema de Clasificación Industrial
de América del Norte (SCIAN), el

cual tendrá como objetivo de-
terminar los giros empresariales
que podrán realizar los trámites
municipales para abrir una em-
presa a través del SARE;

IV.- Manual de operación
del SARE en el que se describa
el proceso interno de resolución,
coordinación con otras depen-
dencias e interacciones con el
emprendedor;

V.- Resolución máxima en
menos de tres días hábiles de
todos los trámites municipales
para abrir una empresa.

Artículo 62.- El Cabildo
Municipal, a través de un acuer-
do, aprobará las fracciones II,
III y IV señaladas en el artículo
anterior, considerando su impac-
to económico y social, pudiendo
incluso llevar a cabo la apro-
bación de un Reglamento Munici-
pal del SARE.

El municipio publicará en
un documento oficial y en su pá-
gina de Internet, en su caso, el
catálogo que comprenda la cla-
sificación de los giros o acti-
vidades a que se refiere este
Artículo.

Artículo 63.- La autoridad
municipal no podrá solicitar
requisitos, o trámites adicio-
nales para abrir una empresa
cuya actividad esté definida
como de bajo riesgo conforme lo
establecido en el artículo an-
terior.

Artículo 64.- El SARE se
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someterá a certificación de
acuerdo a los lineamientos emi-
tidos por la COFEMER que hacen
referencia al Programa de Re-
conocimiento y Operación del
SARE (PROSARE) operado por la
COFEMER.

SECCIÓN SEGUNDA.
DE LA VENTANILLA ÚNICA DE

CONSTRUCCIÓN.

Artículo 65.- Se crea la VUC
como mecanismo de coordinación
de todas las gestiones necesa-
rias para la emisión de la Li-
cencia de Construcción de obras
que no rebasen los 1,500 metros
cuadrados y que se encuentren
reguladas en las Condicionantes
de Uso de Suelo definidas por el
municipio. La VUC será la encar-
gada de recibir, validar y ges-
tionar la totalidad de requisi-
tos correspondientes a los trá-
mites municipales involucrados
en la emisión de la Licencia de
Construcción, brindando asesoría
y orientación a los ciudadanos
que la visiten. La VUC contará
con los siguientes elementos:

I.- Una VUC que contemple un
espacio físico o electrónico y
único donde se gestionarán todos
los trámites municipales invo-
lucrados con la licencia de
construcción;

II.- Condicionantes de Uso
de Suelo que definan el metraje,
uso general y específico, ubi-
cación geográfica, y la deter-
minación de requisición de es-
tudios de desarrollo urbano,
medio ambiente, protección ci-

vil, vialidad y/o impacto urba-
no, según sea el caso, garan-
tizando el bajo riesgo para di-
chas construcciones;

III.- Formato único de cons-
trucción que contemple toda la
información y requisitos nece-
sarios para el proceso de emi-
sión de la licencia de construc-
ción;

IV.- Manual de operación de
la VUC en el que se describa el
proceso interno de resolución,
coordinación con otras de-
pendencias e interacciones con
el usuario;

V.- Resolución máxima en
menos de 22 días de todos los
trámites municipales necesarios
para construir una obra;

VI.- Padrón Único de Direc-
tores o Peritos Responsables de
Obra certificados por el Muni-
cipio y,

VII.- Padrón Único de servi-
dores externos que elaboran es-
tudio de desarrollo urbano, me-
dio ambiente, protección civil
y vialidad certificados por el
Municipio.

Artículo 66.- El Cabildo
Municipal aprobará las Condi-
cionantes de Uso de Suelo como
instrumento que determine pre-
viamente la factibilidad y los
estudios requeridos para la
construcción de la obra. Las
Condicionantes de Uso de Suelo
tomarán como referencia los
planes de desarrollo urbano de
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cada municipio, y serán el ele-
mento principal para la emisión
de la Licencia de Construc-
ción.

Las obras que por sus ca-
racterísticas se encuentren re-
guladas en las Condicionantes
de Uso de Suelo solicitarán úni-
camente el trámite de Licencia
de Construcción, sin necesidad
de presentar algún otro trámite
relacionado con la construcción
de la obra.

La VUC deberá solicitar
visto bueno a las autoridades de
desarrollo urbano, medio am-
biente, protección civil y via-
lidad, según sea el caso, para
la resolución de la Licencia de
Construcción. En caso de no re-
cibir respuesta por parte de las
autoridades competentes en un
plazo mayor a 15 días hábiles se
aplicará afirmativa ficta.

Artículo 67.- La VUC será el
único espacio físico o elec-
trónico en donde los ciudadanos
deberán acudir para gestionar
los trámites señalados por la
autoridad municipal, y contará
con las siguientes atribucio-
nes:

I.- Verificar la documen-
tación entregada por el usuario
y orientarle en caso de entre-
gar documentación incorrecta e
insuficiente;

II.- Enviar a las áreas
competentes y autoridades de
desarrollo urbano, medio ambien-
te, protección civil y viali-

dad, según sea el caso, la in-
formación correcta y completa
relevante al proceso de obtención
de la Licencia de Construcción;

III.- Recibir los resoluti-
vos y vistos buenos emitidos por
las áreas competentes y auto-
ridades de desarrollo urbano,
medio ambiente, protección ci-
vil y vialidad, según sea el ca-
so;

IV.- Brindar asesoría, in-
formación y estatus del proceso
de los trámites relacionados
con la Licencia de Construcción;

V.- Llevar a cabo el pago de
derechos;

VI.- Brindar la documenta-
ción necesaria para dar el
resolutivo final por parte de la
autoridad, y

VII.- Las demás que le sean
encomendadas.

Artículo 68.- La VUC se so-
meterá a certificación y eva-
luación al menos cada 2 años a
través del Programa de Re-
conocimiento y Operación de la
VUC operado por la COFEMER.

CAPÍTULO SÉPTIMO.
DE LAS INSPECCIONES Y

VERIFICACIONES
SECCIÓN ÚNICA.

DE LOS CRITERIOS MÍNIMOS.

Artículo 69.- Los Sujetos
Obligados, pueden verificar e
inspeccionar el cumplimiento de
las disposiciones legales y re-
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glamentarias de carácter local.

Son objeto de la verifica-
ción o inspección los documen-
tos, bienes, lugares o estable-
cimientos donde se desarrollen
actividades o presten servicios
siempre que dichas diligencias
estén reguladas por una Ley o
reglamento de carácter adminis-
trativo.

Todas las verificaciones e
inspecciones deberán estar nor-
madas por una disposición de ca-
rácter administrativo y debe-
rán de estar inscritas en el
Catálogo o el Catálogo Munici-
pal, según corresponda. Los Su-
jetos Obligados no podrán apli-
car inspecciones o verificacio-
nes adicionales a los inscritos
en el Catálogo, ni aplicarlos en
forma distinta a como se establez-
can en el mismo. Todas las ins-
pecciones o verificaciones debe-
rán cumplir con los siguientes
principios:

I.- Previo a la ejecución de
la vista de verificación o ins-
pección, los servidores públicos
que tengan a su cargo el desa-
rrollo de la misma se identi-
ficarán con documento oficial,
con fotografía que los acredite
como tales, y dejarán un tanto
en original de la orden de vi-
sita dictada para ese efecto a
los titulares de los bienes
muebles o lugares a verificar,
o a sus representantes lega-
les;

II.- Durante la inspección
o verificación no podrá soli-

citarse a los usuarios ningún
requisito, formato o trámite
adicional, siempre y cuando no
se trate de un caso especial o
extraordinario, para cuyo caso
se dispondrá a los ordenamien-
tos aplicables.

III.- No se realizará nin-
gún cobro, pago o contrapres-
tación durante la inspección o
verificación.

Artículo 70.- La inspección
y/o verificación se realizará
conforme a las disposiciones
siguientes:

I.- El inspector o verifi-
cador debe presentarse e iden-
tificarse ante las personas
titulares de los predios, fincas,
instalaciones o bienes muebles
objeto de la verificación o en
su caso, de sus representantes
o de quienes tengan a su cargo
la operación, cuidado o resguar-
do de las mismas, con documen-
to idóneo, vigente y con foto-
grafía, el cual lo acredite para
realizar la verificación el día
y hora señalado para la práctica
de dicha diligencia, circuns-
tancia que deberá hacerse constar
en el acta que al efecto se le-
vante, si el acto inicia en
estos períodos;

II.- El resultado de la ins-
pección o verificación se debe
hacer constar en un acta cir-
cunstanciada y cuando se re-
quieran análisis o estudios
adicionales, en dictamen que se
emita en forma posterior, donde
se harán constar los hechos o
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irregularidades encontradas y
en su caso, sus probables efectos,
documentos de los cuales deberá
entregarse copia al administra-
do;

III.- En la misma acta o
dictamen se debe listar los he-
chos y en su caso las irregula-
ridades identificadas para dar
conocimiento al administrado;

IV.- Cuando en la inspección
o verificación participe una
autoridad competente y se ad-
viertan hechos que generen
condiciones graves de riesgo o
peligro, podrán determinarse en
el mismo acto, la medida de
seguridad que corresponda, de
acuerdo a lo establecido en esta
Ley, determinación que se hará
constar en el acta circunstan-
ciada y se notificará al admi-
nistrado;

V.- En ningún caso debe im-
ponerse sanción alguna en la
misma visita de verificación, y

VI.- Si del resultado de la
verificación se advierten
irregularidades, el responsable
del acta circunstanciada o dic-
tamen lo remitirá a la autori-
dad competente, quien realizará
las acciones previstas por la
Ley o los reglamentos aplicables.

Artículo 71.- En las Actas
de inspección o verificación se
debe constar como mínimo con:

I.- Nombre, denominación o
razón social del visitado;

II.- Hora, día, mes y año en
que se inicia y concluye la
diligencia;

III.- Calle, número y po-
blación o colonia en donde se
encuentre ubicado el lugar en
que se practique la visita;

IV.- En su caso, el número
y fecha del oficio de comisión
que motivó la diligencia;

V.- Datos generales de la
persona con quien se entiende la
diligencia, así como la mención
del documento con el que se
identifique; de igual forma el
cargo de dicha persona;

VI.- Datos relativos a la
actuación, incluyendo el fun-
damento legal en que se basó la
verificación o inspección;

VII.- Declaración del vi-
sitado, si así desea hacerlo;

VIII.- En el caso de ins-
pecciones, asentar en forma
clara y precisa que se le dio
debido cumplimiento conforme a
lo señalado de este ordenamien-
to legal;

IX.- Nombre, firma y datos
de los documentos con los que se
identifiquen, quienes intervi-
nieron en la diligencia, inclu-
yendo las de los verificadores
o inspectores y otras autoridades
que hayan concurrido, del vi-
sitado; así como las de los tes-
tigos de asistencia, y

X.- Las causas por las
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cuales el visitado, su repre-
sentante legal con la que se
entendió la diligencia, se negó
a firmar si es que tuvo lugar
dicho supuesto.

La falta de alguno de los
requisitos establecidos en el
presente artículo, según sea el
caso, será motivo de nulidad o
anulabilidad.

Artículo 72.- Los visitados
a quienes se levante el acta de
verificación o inspección, ade-
más de formular observaciones
en el acto de la diligencia y
ofrecer pruebas con relación a
los hechos contenidos en ella de
forma verbal o por escrito; pue-
den ejercer tal derecho dentro
del plazo de cinco días hábiles
siguientes a la fecha en que se
levantó el acta.

Artículo 73.- Si del re-
sultado de la inspección se
determina la comisión de alguna
infracción a las disposiciones
administrativas, la autoridad
podrá iniciar el procedimiento
correspondiente para la im-
posición de las sanciones a que
haya lugar, conforme los proce-
dimientos administrativos apli-
cables, respetando en todo caso
el derecho de audiencia y defen-
sa.

Artículo 74.- Los Sujetos
Obligados deberán contar con un
mecanismo de asignación de ins-
pectores y verificadores que
cumpla con los principios de má-
xima publicidad, aleatoriedad,
eficiencia y eficacia.

Artículo 75.- La Comisión o
la Comisión Municipal, según
sea el caso, creará, administrará
y actualizará mediante una pla-
taforma electrónica el Padrón,
para cuyo efecto los Sujetos
Obligados, deberán proporcio-
narle la siguiente información,
en relación con cada inspector
o verificador:

I.- Nombre completo y cargo;

II.- Área administrativa y
dependencia a la que pertenece;

III.- Nombre y cargo del
jefe inmediato;

IV.- Horarios de atención y
servicio;

V.- Fotografía;

VI.- Vigencia de cargo;

VII.- Materia y giro de
inspección o verificación, y

VIII.- Domicilio, número de
teléfono y correo electrónico.

Artículo 76.- La informa-
ción a que se refiere el artículo
anterior deberá entregarse a la
Comisión o la Comisión Munici-
pal, según sea el caso, en la
forma en que dicho órgano lo
determine y la Comisión deberá
inscribirla en el Padrón, sin
cambio alguno, salvo por mejo-
ras ortográficas y de redac-
ción,  dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la recep-
ción de la misma.
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Artículo 77.- Los Sujetos
Obligados, deberán notificar a
la Comisión o la Comisión Muni-
cipal, según sea el caso, cual-
quier modificación a la infor-
mación inscrita en el Padrón,
dentro de los diez días hábiles
siguientes a que ocurra la modi-
ficación.

Artículo 78.- La legalidad
y el contenido de la información
que se inscriba en el Padrón se-
rán de estricta responsabilidad
de los Sujetos Obligados.

Artículo 79.- Ningún fun-
cionario público podrá llevar a
cabo actos de inspección o ve-
rificación si no se encuentra
debidamente inscrito en el Pa-
drón.

TÍTULO CUARTO.
DE LAS HERRAMIENTAS DE MEJORA
REGULATORIA EN LOS PODERES

DEL ESTADO.

CAPÍTULO PRIMERO.
DEL SISTEMA ESTADÍSTICO PARA
MONITOREO Y EVALUACIÓN DE
TIEMPOS EN PROCEDIMIENTOS

JUDICIALES.

Artículo 80.- El Poder Judi-
cial del Estado deberá crear una
Comisión de Mejora Regulatoria
para promover al interior del
Tribunal Superior de Justicia y
el Consejo de la Judicatura los
principios establecidos en el
artículo 4 de la presente Ley.

Artículo 81.- El Poder Judi-
cial del Estado deberá contar
con un sistema estadístico para

monitoreo y evaluación de tiem-
pos de los procedimientos judi-
ciales mercantiles con miras a
contribuir con el fortaleci-
miento y agilización de los pro-
cesos de resolución de contro-
versias.

Artículo 82.- El Poder Judi-
cial del Estado deberá contar
con un sistema de notificacio-
nes eficiente, mediante la im-
plementación de una central de
actuarios, que es la unidad en-
cargada de organizar el turno
aleatorio y llevar el control de
las diligencias y ejecuciones
de todo tipo de mandamientos ju-
diciales, lo cual permite llevar
un mayor control y disminuir los
tiempos de notificación a las
partes involucradas en el li-
tigio.

Artículo 83.- El Poder Judi-
cial del Estado deberá contar
con un sistema de gestión de in-
formación judicial, como herra-
mienta para permitir el manejo
del juicio como un proceso or-
ganizacional a través de medios
electrónicos, en la que inter-
vengan diferentes funcionarios
para optimizar los tiempos de
traslado de los expedientes y
las diferentes tareas asociadas
al trámite del juicio.

CAPÍTULO SEGUNDO.
DE LA MEJORA REGULATORIA EN

EL PODER LEGISLATIVO.

Artículo 84.- Las inicia-
tivas de leyes o de Decretos que
se presenten en el Honorable
Congreso del Estado de Guerrero,
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así como las disposiciones de
carácter general presentadas en
los cabildos, deberán acompañarse
de un Análisis que considere co-
mo mínimo los elementos descri-
tos en el artículo 31 de esta
Ley.

Para este efecto las Leyes
y reglamentos que rigen el fun-
cionamiento del Congreso del
Estado y los municipios adecua-
rán en la medida que resulte
necesario, las disposiciones
que resulten aplicables para
permitir la aplicación del Aná-
lisis.

Artículo 85- El Congreso
del Estado de Guerrero y los mu-
nicipios realizarán revisiones
periódicas de las Leyes en vigor
para evaluar el cumplimiento de
sus objetivos y los impactos ge-
nerados como resultado de su
aplicación, a fin de promover su
análisis y mejora continua.

TÍTULO QUINTO.
DEL REGISTRO DE EXPEDIENTE

ELECTRÓNICO.

CAPÍTULO ÚNICO.
DE LA CREACIÓN, OBJETO Y

REQUISITOS.

Artículo 86.- Se crea el Re-
gistro, con el objeto de docu-
mentar por una sola vez la in-
formación sobre la constitución
y funcionamiento de las perso-
nas morales y la correspondiente
a las personas físicas que así
lo deseen, para realizar trámi-
tes y servicios ante los Suje-
tos Obligados para lo cual se

emitirá al interesado una clave
de identificación personalizada
y se integrará una base de da-
tos.

Los Sujetos Obligados ins-
cribirán a los usuarios que rea-
licen trámites y servicios en el
ámbito de su competencia. Para
ello integrarán una clave de
identificación particulariza-
da basada en los elementos de la
Clave Única del Registro de Po-
blación para las personas físi-
cas y para las personas mora-
les, basado en la Cédula de
Identificación Fiscal.

Sin perjuicio de lo que al
efecto prevea el Reglamento, la
documentación mínima que se re-
querirá para la inscripción en
el Registro será la referente a:

I.- La acreditación de la
constitución de la persona mo-
ral;

II.- La acreditación de la
personalidad de representantes
o apoderados, y

III.- Cédula de Identifi-
cación Fiscal.

Artículo 87.- Una vez ins-
crito el usuario en el Registro,
los Sujetos Obligados  no deberán
solicitarle la documentación
integrada en la ficha particula-
rizada correspondiente y será
válida para realizar trámites o
servicios en cualquiera de los
Sujetos Obligados, salvo que el
trámite o servicio de que se
trate, requiera documentación
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particular o adicional.

TÍTULO SEXTO.
DE LAS INFRACCIONES Y

SANCIONES ADMINISTRATIVAS.

CAPÍTULO PRIMERO.
DE LAS INFRACCIONES.

Artículo 88.- Las infraccio-
nes administrativas que se ge-
neren por el incumplimiento a lo
previsto en la presente Ley, se
sancionarán de conformidad con
lo previsto en la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Guerrero
y Municipios, sin perjuicio de
las demás sanciones que resul-
ten aplicables.

Artículo 89.- La Comisión
deberá informar a la Secretaría
de la Contraloría del Estado y
Municipios, respecto de los ca-
sos que tenga conocimiento de
incumplimiento a lo previsto en
la presente Ley para que, en su
caso, determine las acciones
que correspondan.

Artículo 90.- Sin perjuicio
de las infracciones previstas
en la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del
Estado de Guerrero y Municipios,
constituyen infracciones admi-
nistrativas en materia de mejo-
ra regulatoria imputables a los
servidores públicos, las si-
guientes:

I.- Omisión de la noti-
ficación de la información a
inscribirse o modificarse en el
Catálogo Estatal o Municipal de

Trámites y Servicios, respecto
de trámites a realizarse por los
particulares para cumplir con
una obligación, dentro de los
cinco días hábiles siguientes a
la entrada en vigor de la dis-
posición que regule dicho trá-
mite;

II.- Omisión de entrega al
responsable de la Comisión de
los proyectos y demás actos ma-
teria del conocimiento de ésta,
acompañados con los Análisis
correspondientes;

III.- Solicitud de trámi-
tes, requisitos, cargas tribu-
tarias, datos o documentos adi-
cionales a los inscritos en el
Registro;

IV.- Incumplimiento de pla-
zos de respuesta establecidos
en cada trámite, inscrito en los
Registros Estatal y Municipa-
les, de Trámites y Servicios;

V.- Incumplimiento sin causa
justificada a los programas y
acciones de mejora regulatoria
aprobados en el Ejercicio Fiscal
que corresponda, en perjuicio
de terceros;

VI.- Entorpecimiento del
desarrollo de la Política Públi-
ca de mejora regulatoria en de-
trimento de la sociedad, mediante
cualquiera de las conductas si-
guientes:

a) Alteración de reglas y
procedimientos;

b) Negligencia o mala fe en
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el manejo de los documentos o
pérdida de éstos;

c) Negligencia o mala fe en
la integración de expedientes;

d) Negligencia o mala fe en
el seguimiento de trámites;

e) Cualquier otra que pueda
generar intencionalmente per-
juicios o atrasos en las mate-
rias previstas en esta Ley, y

VII.- Falta de actualiza-
ción del Catálogo y los Catálo-
gos Municipales, en los térmi-
nos del artículo 2 de esta Ley,
su Reglamento y demás  aplica-
bles.

La Comisión respectiva in-
formará por escrito a la Con-
traloría que corresponda, de
los casos que tenga conocimiento
sobre incumplimiento a lo pre-
visto en esta Ley y su Reglamen-
to, para efecto de que, conforme
a sus atribuciones, instruya el
procedimiento respectivo y
aplique las sanciones corres-
pondientes.

CAPÍTULO SEGUNDO.
DE LAS CAUSAS DE

RESPONSABILIDAD DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS.

Artículo 91.- Los actos u
omisiones que deriven del in-
cumplimiento a lo previsto en
esta Ley, serán causal de res-
ponsabilidad administrativa y
les corresponderá las sanciones
administrativas que las auto-
ridades competentes de los es-
tados y municipios apliquen de

conformidad con la legislación
aplicable en materia de respon-
sabilidades administrativas.

CAPÍTULO TERCERO.
DE LAS SANCIONES.

Artículo 92.- Las infrac-
ciones administrativas a las
que se refiere el artículo 90 de
esta Ley serán imputables al
servidor público que por acción
u omisión constituya una in-
fracción a las disposiciones de
esta Ley, mismas que serán ca-
lificadas y sancionadas por la
Secretaría de la Contraloría y
Transparencia Gubernamental.

Artículo 93.- Sin perjui-
cio de lo establecido en las Le-
yes administrativas, el servi-
dor público que incurra en res-
ponsabilidad con motivo del ar-
tículo 90, fracción VII, será
sancionado con inhabilitación
de 1 a 10 años en el servicio
público estatal y municipal.

Artículo 94.- La Comisión o
la Comisión Municipal denuncia-
rá por escrito ante el Órgano
Interno de Control correspon-
diente, de los casos que conozca
sobre incumplimiento a lo pre-
visto en esta Ley y su Reglamen-
to, para efecto de que, conforme
a sus atribuciones, instruya el
procedimiento respectivo y
aplique las sanciones corres-
pondientes.

CAPÍTULO CUARTO.
DE LA PROTESTA CIUDADANA.

Artículo 95.- Si al realizar
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un trámite o solicitar un ser-
vicio algún servidor público
niega la gestión sin causa jus-
tificada, altera reglas, pro-
cedimientos, incumple los plazos
de respuesta, solicita dona-
ciones en dinero o en especie
distintos al costo que marca la
normatividad vigente, o acciones
u omisiones como las señaladas
en el artículo 90 de esta Ley,
la ciudadanía podrá acudir a la
Comisión a presentar una protes-
ta ciudadana.

La Comisión solicitará la
intervención directa del titu-
lar de la dependencia involucra-
da con la finalidad de resolver
la solicitud, siempre y cuando
asista la razón al promovente,
en caso contrario se le brindará
la asesoraría necesaria para
que este último logre la con-
clusión del trámite o servicio
de acuerdo con la normatividad
aplicable.

CAPÍTULO QUINTO.
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN.

Artículo 96.- Los intere-
sados afectados por los actos y
resoluciones que dicten las au-
toridades estatales o munici-
pales, según sea el caso, con
apoyo en la presente Ley, po-
drán interponer los medios de
impugnación previstos en el Có-
digo de Procedimientos Conten-
ciosos Administrativos del Es-
tado de Guerrero o intentar di-
rectamente la vía jurisdiccio-
nal que corresponda.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- La presente Ley
entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del estado de
Guerrero

SEGUNDO.- Los programas Anua-
les de Mejora Regulatoria a que
se refieren los artículos 41 al
46, deberán ser expedidos en un
plazo no mayor a 90 días naturales
contados a partir de la Insta-
lación de la Comisión.

TERCERO.- El Ejecutivo del
Estado expedirá el Reglamento
de la presente Ley, en un perio-
do de noventa días naturales a
partir de la instalación del
Consejo Estatal.

CUARTO.- El Consejo Estatal
y la Comisión, deberán instalar-
se a más tardar a los sesenta
días naturales de la publicación
de la presente Ley, aprobando
dentro de los noventa días na-
turales posteriores a su ins-
talación, su Reglamento Inte-
rior.

QUINTO.- Se deberá adecuar
la legislación en materia de me-
jora regulatoria de los muni-
cipios, en atención a lo dis-
puesto en el artículo 18 de esta
Ley, en un plazo no mayor de
noventa días naturales contado
a partir de la entrada en vigor
de la misma.

SEXTO. Los Sujetos Obliga-
dos deberán informar a la Comi-
sión Estatal, en un lapso treinta
días naturales a la instalación
formal de ésta, del nombramien-
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to de su Enlace Oficial de me-
jora regulatoria.

SÉPTIMO. El Catálogo Estatal
o Municipal de Trámites y Ser-
vicios deberá estar integrado
en un término de noventa días
naturales a partir de la entrada
en vigor de esta Ley, y las dis-
posiciones aplicables entrarán
en vigor una vez que la Comisión
publique en el Periódico Ofi-
cial del Estado o Municipio, el
acuerdo de que el Catálogo se
encuentra operando.

OCTAVO. Los municipios ex-
pedirán su propio reglamento en
la materia en un plazo de no-
venta días naturales, contados
a partir de la entrada en vigor
de la Ley, el cual será publicado
en la Gaceta Municipal del Mu-
nicipio respectivo. Concluido
este plazo, las Comisiones Muni-
cipales de Mejora Regulatoria
deberán integrarse e instalarse
en un plazo 30 días.

NOVENO. El Inventario re-
gulatorio Electrónico deberá
estar integrado en un término de
noventa días naturales a partir
de la entrada en vigor de esta
Ley.

DÉCIMO. Todos los asuntos
pendientes de resolución en ma-
teria de Mejora Regulatoria,
pasarán a la Comisión Estatal o
Municipal, según corresponda,
una vez que éstas se hayan ins-
talado.

DÉCIMO PRIMERO.- El Honora-
ble Congreso del Estado, reali-

zará los ajustes necesarios a la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo, para la concordancia
con la presente Ley.

DÉCIMO SEGUNDO.- El Consejo
contará con un término de 90
días hábiles a partir de la en-
trada en vigor de la presente
Ley, para elaborar el Catalogo
Estatal de Trámites y Servi-
cios.

DÉCIMO TERCERO.- Una vez
nombrado el director general de
la Comisión por el Presidente
Honorario, éste entrará en fun-
ciones a partir del primer día
hábil del año 2017.

DÉCIMO CUARTO.- Una vez
instalado el Consejo de Mejora
Regulatoria del Estado de Gue-
rrero, desde su primera sesión
se abocará a la elaboración del
Reglamento Interior del mismo.

DÉCIMO QUINTO. A partir de
la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, el Presidente Eje-
cutivo asumirá las funciones de
Secretario Técnico hasta que
entre en funciones el titular de
la Comisión.

Dada en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veintiséis días del
mes de abril del año dos mil
dieciséis.

DIPUTADO PRESIDENTE.
CARLOS REYES TORRES.
Rúbrica.
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DIPUTADA SECRETARIA.
MA LUISA VARGAS MEJÍA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
MAGDALENA CAMACHO DÍAZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dispues-
to en los artículos 90 numeral
1 y 91 fracción II de la Consti-
tución Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, pro-
mulgo y ordeno la publicación,
para su debida observancia, de
la LEY NÚMERO 200 DE MEJORA RE-
GULATORIA DEL ESTADO DE GUERRE-
RO Y SUS MUNICIPIOS, en la ofi-
cina del titular del Poder Eje-
cutivo Estatal, ubicada en Pa-
lacio de Gobierno, en la Ciudad
de Chilpancingo, Guerrero, a
los trece días del mes de mayo
del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE GUERRERO.
LIC HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO
FLORES.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME.
Rúbrica.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 337.12
UN AÑO ....................................... $ 723.36

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 543.70
UN AÑO ................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   15.47
ATRASADOS .............................. $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.


